
ACTA DE JT]NTA T]NIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONIS'TAS DE I,A
COMPAÑ'IA AGRiCOLA ESMEPALM S.A.

En Distrito Metropolitano de Quito a los quince dias del mes de marzo del dos mil dieciocho. siendo las 14h30, en la
dirección Mariano Aguilera E7-291 y Diego de Almagro. se ¡eúnen los accionistas según el cuadro de asistencia
señalado a continuación y eiaborado por el gerente General de Ia compañia en base al libro de acciones y
accionistas

Notnbre lcl Accionista
Número de

acci0nes

L'ak» nominal
de cada acci¡in

ENUS$
Vofos

Capital
Suscrifo ¡

Pqsado US $
Alicia ^'oer¡i Becdach Santomaro ?_t99 311 1.00 2.199.344 2.199.344.04
Elizabeth l'tipatia Chiriboga Becdach 799 1.00 799 799.00

1-OTALES I ¿{.) r.00 2,200 143 2.200. t43.00

El Gerente General de la compañia ildica que se encuentra presente el seño¡ Pablo Fernando Chiriboga Becdach en
representacion de la accionista Alicia Noemi Becdach Santoma¡o, según PODER GENERAI otorgado ante ia
Notaria Públ¡ca décima segunda del cantón Quito, Dra lrlaria del Pila¡ Flores Flores. el ocho de enero del dos mil
dieciséis en el cual el numeral cuado permite "e¡er.'¡lqr totlos b\ clcrecho.; ¡,ohligat'iones irherentes q l¿t calidtul de
tocto ., oLc¡o is¡tt ) qceptqr )) de.tenpeitur ctrgos en ellus ". Con esto el Gere¡rte General cerlitica que se encuentra
¡eunido el cien por ciento (1009/ó) del capital suscrito y pagado de la compañia, de acuerdo al libro de acciones ¡,
accionistas.- Por colsiguienle. los accionistas reunidos v señalados en el cuadro de asistencia. aprueban y deciden
constituirse en Junta Universal de Accionistas, según lo f'aculta el articuio 2i8 de Ia Lev de Cornpañias y el estatuto
social.- Preside la junta ia señorita El-IZABETH HIPATIA CHtRiBOGA BECDACH, como Presidente de la junta,
¿ctúa como secretario de Ia junta el señor JAIME PATRICIO CHIRIBOGA GLTERRERO. Gerente Gene¡al de la
compañia.- La Presidente de la junta certifica el quorum de instalación señalado por el secreta o para conformar la
junta uni\ersal de accionistas.- Por su parte. los accionistas reunidos manifiestan que los documentos reÍ'erentes a la
celebración de 1a junta ordinaria de la compañia. han estado a disposición desde hace más de quince días anteriores
a la celebración de la presente junta universai y ordinaria. ¡, que han tenido el tiempo suficienle para examinarlos
cabalmente - La presidente de la junta indica que se encuent¡a presente el señor HECTOR EDUARDO ALULIMA
BERNIEO, Comisario legalrnente designado de Ia compañia, y que ha sido convocado individualmente a €sta junta.-
En virtud de lo anterior, la presidente de la junta declara instalada formalmente la junta flniversal y Ordinaria de
Accionistas de la compañía, para conocef _v resolver acerca de los asuntos señalados en los numerales dos. tres y
cuatro del articulo doscientos lreinta ], uno de la Ley de Compañias vigente, según lo estipuiado en el articulo
doscientos t[einta y cuatro del mismo cuerpo 1egal, correspondiente al ejercicio económico del año DOS ]llll-

CTSIETE - Por lo talrto, los accionistas presentes en Ia junta aprueban cotocer ¡1 tratar válidamente, e1-I esta
ju¡ta ordinaria y universal. Ios siguientes puntos del orden del dia. presentados por la Presidente de la iunta.

r' r. co¡octlurNTo y RESoLtrcróN soBRE LA ApR0BACTóN DEL BALANCE GENERAL
, / DEL EJERCrcro ECoNóur(o DEL Año 20r7.-

v
I Se otorga Ia palabra al 6e¡e¡te de la compañia. quien indica que el balance general correspondiente al ejercicio

euonógieo del año dos mil diecisiete ha sido sometido a conocimiento del Comisario de la compañia. con la

_/ahtÉÍácioti señalada en la Ley de Compañias. para que pueda emilir su informe correspondiente, e! cual a su vez ha
sido puesto a consideracion ¡' conocimiento de los accionistas. según manda el mismo cuerpo legal.- Señala el
Gerente que la contabilidad de la compañia ha sido Ilevada de acuerdo al ordenamiento juridico ecuatoriano-
cumpliendo con Ia Lev y Ias declaraciones impositivas de rigor.-Luego de varias deliberaciones entre los accionistas,
el seño¡ PABLO FERNAIIDO CHIRIBOGA BECDACH, apoderado de la accionista Alicia Becdach eleva la
moción la propuesta de aprobar el balance general correspondiente al ejercicio económico del año 2017 y solicita a

la presidente de la junta que la someta votación.- Asi procede la presidente de la.junta v solicita al secretario que
¡ealice el conteo de votos - Luego de realizarse el conteo de votos, el Secretario de la iu¡ta intbrrna a la Presidente
existen consentimiento unálime de todo el capital social a t'avo¡ de la aprobación del balance general del ejercicio
económico 2017

Resolución del punto uno del ordeo del día.- En base a lo anterior, la presidente de la junta nlaaillesta que la Junta
General Ordinaria y universal de Accionistas de la compañia ha resuelto por ulanimidad de votos dar por conocido
y aprobado el balance general del ejercicio económico del año 2017 -
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2. CONOCIMIENTO Y RESOLLiCIÓN SOBR-E LA APROBACIÓN DEL f,STADO DE PÉRDIDAS
Y GANANCIAS DEL EJERCICIO ECONÓNIICO DEL AÑO 20I7.-

Tonu la palabra el Gerente General y expone el Estado de Pérdidas y Ganancias de Ia compairia, para el ejercicio
económico de la refbrencia. el cuai también consta en el Balance general de la compañia y ha sido sometido a

conocimiento del comisario de la compañia - Luego de varias delibe¡aciones y explicaciones. el señor PABLO
FERNANDO CHIRIBOGA BECDACH, apoderado de la accionista Alicia Becdach eleva a moción la propuesta de
aprobar el estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico del año dos mii diecisiete, y solicita a la
presidente de lajunta que la someta a votación.- i\si procede el presidente de lajunta y solicita al secretario que
realice el conteo de votos.- Luego de ¡ealizarse el conteo de votos. el Secretario de la iunta informa a Ia P¡esidente
que existen consentimiento unánime de todo el capital social a lavo¡ de la aprobación del estado de pérdidas y
ganancias dei ejercicio económico del año 20 i 7 -

Resolución del punto dos del orden del día.-En base a lo anterior, la presidente de la junta indica que Ia Junta
Gene¡al Ordina¡ia y Universal de Accionistas de la compañía ha resuelto por unanimidad dar por conocido y
aprobado el estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico del año 2017.-

3. CONOCIMIENTO Y RESOLT]CIÓN SOBRE LA APROBACIÓN Df L INFORN{E DE I,A
ADMINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCTCIO f,CONÓMICO DEL AÑO 2017..

La presideflte de Ia junta señala que el inlorme de administ¡ación para el cierre del ejercicio económico del año
2017, ha sido elaborado por el Gerente General y aprobado por ei Presidente de Ja compañia.- Señala que dicho
infb¡me de administración se ha puesto a consideración del Comisario de la compañía, con la antelación debida
dentro de los plazos que determina la Ley. para que pueda emitir su inlorme respectivo.- Por su parte, el gerente de
la compañia indica que el informe de administración contiene tanto las gestiones realizadas dentro del ejercicio
económico que se somete a conocimiento de estajunta .- Luego de varias delibe¡aciones y explicaciones por parte
del Gerente General de la compañia, la señorita accionista ELTZABETH HIPATIA CHIRIBOGA BECDACH eleva
a moción la propuesta de aproba¡ el Info¡me de Administración del ejercicio económico del año dos mil diecisiete,
y solicita a Ia presidente de la junta que la someta votación. Asi procede Ia presidente de la junta y solicita al
secretario que realice el conteo de votos - Luego de realizarse el conteo de votos, el Secretario de lajunta informa a
la Presidente qr¡e existe consentimiento unáninre de todo el capital social a favor de la aprobación del Informe de
Administración del ejercicio econórnico 20 I 7.-

Resolución del punto tres del orden del dia.-En base a lo anlerior, la presidente de la junta indica que la Junta
General ordinaria y universal de Accionistas de la compañia ha resuelto por unanimidad dar por conocido el Inlorme
de administración del ejercicio económico del año 2017.-

4. CO\OCI§ItENTO Y R.ESOLI'CIÓN SOBRE LA APROBACÍÓN DEL II\FORME DE
CONTISARIO DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 20I7.-

La Presidente pone a consideración de la junta el i¡rforme del Comisario, indicando que ha sido expedido dentro del
término que señale la Ley de Compañias, y asi mismo señala que ha estado a disposición de los accionistas al menos
con quince dias de anterioridad a la fecha de celebración de la presente junta o¡dinaria.- El Gerente General indica
que dicho inlorme ha estado a disposición de los accionislas y que ha tenido el tiempo suiiciente para estudiarlo, por
lo ta¡to eleva la moción Ia propuesta de aprobar el informe de Comisario del ejercicio económico del año dos mi!
diecisiete, y solicita a la presidente de la junta que la someta votación.- Asi procede la presidente de la junta I
solicita al sec¡etario que ¡ealice ei conteo de votos.- Luego de realizarse el conteo de votos, el Sec¡etario de la junta
inlorma a la Presidente que existen consentimiento u¡ánime de todo el capital social a lavor de la aprobación del
Informe de Comisario del ejercicio econónico del aio 201 7.-

Resolüción del punto cuatro del orden del día.- En base a lo anterior, la presidente de lajunta indica que la Junta
General Ordinaria y Universal de la compañia ha resuelto por unanimidad dar por conocido 1, aprobado el Informe
de Comisario del ejercicio económico del año dos mil diecisiete.-
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5. RESOLUCTÓN ACERCA DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES.-

El Ge¡ente General indica que eJ Balance de Resultados arroja una utilidad a se¡ distribuido entre los accionistas de
la compañia una vez deducido la participacion a los trabajadores y los impuestos respectivos, La señorita accionista
ET,IZABETH HIPATIA CHIRIBOGA BECDACH eleva a moción la propuesta de rcinvertir en la compañia
acogiéndose a los beneticios tributarios del caso. las utilidades de Ia compañia, y solicita a la Presidente de la junta
que someta la moción a votación.- A si procede la P¡esidente de la junta y solicita al secretario que realice el conteo
de votos.- Luego de realizarse el conteo de votos. el Secretario de la junta informa a la Presidente que existen
consentimiento unánime dc todo el capital social a favor de la rroción de ¡einverti¡ las utilidades de la compañia
acogiendose a los beneficios tributarios -

6. FIJACIÓN DE RETRIBUCIÓS OC I.OS -{DMINISTRADORES Y COMISARIO DE I,A
COMPAÑÍA..

l-a presidente de la junta indica que se debe resolver acerca de la fijación de la retribución de los adnrinistradores y
del Comisa¡io de la compañía.- El Gerente General señala que sr¡s honorarios, se €ncuentmr¡ regulado a través de su

contrato de trabajo con la empresa y que los del Comisario, se regulan y pagan a través de la compañia
administradora: JI¡\NHAO S A.. la presidenta y accionista Elizabeth Hipatia Chiriboga Becdach, indica que aun ella
no percibir honorarios de ninguna naturaleza y que por tal motivo la junta debe pronunciarse acerca de la
continuidad en la modalidad de ¡etribución de los administradores y comisario de la compañia.- El señor I'ablo
I--crnando Chiriboga flecclacir apoderado de la accionisla Alicia Becdach, eleva a mociófl y pide a la presidente que
son¡eta a votación, la propuesta de que el gerente y comisario de la compañía, sigan percibiendo sus ingresos a

t¡avés de la compaiia y administradora JIANHAO S A., según ei convenio de administración que tienen c€lebrado
con esta última compañia.- y la presidenta no perciba hono¡arios hasta nueva resolución de Ia Junta de Accionistas

L.a presidente de la juDta asi p¡ocede y solicita al sec¡etario de la junta cuente los votos - lnforma el secretario que

existe aprobación unánime de los accionistas de la moción sometida a votación, para que los miembros de la
Administración y el Comisario. sigan percibiendo sus honorarios y retribuciones, como lo ha señalado en lo que
antecede. Lo anterior es aceptado por los presentes quienes representa los miembros de la administración de la

compañia, asi como el comisario, La presidenle de la Junta a viva voz expresa estar de acuerdo en no cobrar
honorarios de ninguna naturaleza.

Sin más puntos que tratar, se da un corto receso para preparar el acta, siendo luego leida y aprobada por los
accionistas asistentes. quienes representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, después
de Io cual se clausura la sesión a las 15h00

Para constancia de todo lo tratado y resuelto en esta junta generai universal. y en aprobación de esta acl4 firman
todos los accionistas asistentes, quienes representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado, y quienes son

también los administradores actuales de la compañia, conjuntamente con el Comisario de la compañia., en el Iugar y
fecha detallados en b primero de esta acta

('hiriboga Becdach

ár''f Z(.\r€ ll-r ( lri.'r !.:,-f(\ B
El izabeth Hipatia Chiriboga Becdach
cc. t70372310-4
ACCIONISTA

170418650-9

Bdcdach

Secretario de la Junta Comisario
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